
Guayaquil, Mayo 31 de 2018 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
DIMEXPORT S.A. 

En cumplimiento con lo estipulado por la ley de Compañías y estatutos que rigen a la 
empresa y en calidad de representante legal que soy de la compañía: DIMEXPORT 
S. A. me permito presentar a través del presente informe, las gestiones 
administrativas realizadas, correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de 
Diciembre de 2017. 

Como Ustedes podrán observar en el presente ejercicio económico comprendido 
desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2017, se registra utilidad del ejercicio, 
que será analizado por la Junta General de Accionistas. 

Para mayor información adjuntó los estados financieros entregados por la contadora 
de la empresa Ing. Rosa Lara Gadbay, que son: 

Balance de Comprobación de Sumas y Saldos 
Estado Demostrativo de Perdidas y Ganancias, y 
Balance General 
Estado de Flujo de Efectivo 
Estado de Cambio en el Patrimonio .
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De los señores de la Junta General de Accionistas. 
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